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ITEM RADICADO CLASE DE PROCESO        DEMANDANTE            DEMANDADO CUAD                 UBICACION 

1 2,018.00242 
                    
 

SUCESIÓN-CAUSANTE. 
 

LUIS ANTONIO FIERRO 
BARACALDO. 

 1 LA LETRA. Auto.  Señala honorarios a la auxiliar de la 
justicia-partidora. 
 

2 2.019-0164 EJECUTIVO POR 
ALIMENTOS. 

JHOANA CAROLINA 
CARDENAS PARRA. 

 1 LA LETRA. Auto. Ordena entregar depósitos judiciales y 
otras decisiones. 

3 2.020-0158 LQUIDACIÓN   SOCIEDAD JOSÉ ERNESTO 
GARZPON CANO 

 MARIA LUCIA MORENO 1 LA LETRA.  Sentencia.  Aprueba trabajo de partición 

4 2.021-00105 VERBAL.INVESWTIGACIÓN 
DE LA PATERNIDAD. 

NAYIBI RODRIGUEZ SANTIAGO BERNAL GARZÓN. 1. LA LETRA. Sentencia. Niega pretensiones 

5 2.021-00217 VERBAL-IMPUGNACÓN DE 
LA PATERNIDAD 

WILLIAM MAHECHA 
MONTERO 

BIBIANA GARZÓN URQUIJO 1 LA LETRA.  Auto. Ordena recepción testimonio el día 12 
de mayo de 2.022 

6 2.022-0002 AMPARO DE POBREZA. LUIS ENRIQUE 
GUTIERREZ QUINTERO 

 1 LA LETRA. Auto.  Concede amparo de pobreza, se designa 
ala doctora DIANA PAOLA CHAVARRO GUTIERREZ , 

7 2.022-0003 VERBAL-UNIÓN.MARITAL 
DE HECHO. 

MARIAN YOBAN 
HERRERA ROJAS 

HEREDEROS DE CARLOS 
GOMEZ PINTOR. 

1 LA LETRA. Auto.  Tiene por notificados   demandados, se 
designa abogado en su condición de Curador AD-LITEM 

8 2.022-0023 REVISIÓN DE 
INTERDICCIÓN.ART.56 DE 
LA LEY 1.996-2.019 

ISABEL MEDELLÍN 
CARDENAS 

MANUEL ANTONIO MAHECHA 
RODRIGUEZ. 

1 LA LETRA. Auto. Concede el término de 30 días para que 
aporte el interesado el informe de valoración. 

9 2.022-0069 VERBAL-UNIÓN MARITAL 
DE HECHO. 

ANA LUCIA ALDANA TO- 
RRES. 

PEDRO PABLO ALDANA 1 LA LETRA. Auto. Admite demanda y otras decisiones. 

10 2.022-0083 SUCESIÓN-CAUSANTE. LUIS ALFONSO 
MAHECHA. 

 1 LA LETRA. Auto. Rechaza demanda. 

 

NOTIFICACIÓN. Se fija el presente estado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado por el término de un (1) día, hoy veintiséis, (26) de Abril de  

 de 2.022, siendo las 8.A.m, en forma virtual en el micrositio web, conforme al Código General del Proceso.                                   

 

CLARA INES CIFUENTES JIMÉNEZ.                          (SECRETARIA) 
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(SECRETARIA) 

                                                   

 

                             

 

 

 

 

                                                                               

 


